
 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 
Señor Juez, doy cuenta a usted que, dentro del presente proceso, la parte demandada solicita 

desistimiento tácito de la demanda. 

Srio. 

     Pedro Pastor Consuegra Ortega 

Soledad, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2.021).           

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL.  

RADICACIÓN: 2.017-00040-00.  

DEMANDANTE: NELLY POSADA.  

DEMANDADO: COLEGIO MIXTO DEL CONCORD.  
 

ASUNTO DE QUE SE TRATA. 

Corresponde al despacho a resolver solicitud de la parte demandada relacionada con la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, con sustento en que el proceso 

actualmente se encuentra inactivo, sin que se reflejen actuaciones tendientes a dar 

trámite al mismo.  

II. CONSIDERACIONES  

La figura del desistimiento tácito es de naturaleza procesal, encuadra entre las formas  

anormales de terminación de la controversia judicial, y la finalidad establecida por el  

legislador para la figura, es la de sancionar la parálisis del proceso, que por causa de las  

partes se genere al respecto.  

El artículo 317 del Código General del Proceso preceptúa:   

"El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: (. . .)  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,  

permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita ni realiza ninguna  

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contado desde el  día de la 

última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o  de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de  

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. (. . .) 

b. Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto  

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de  

dos (2) años.... “(Negrilla fuera de texto).  

Descendiendo al caso bajo examen, es pertinente acotar que nos encontramos ante un  

proceso de la jurisdicción laboral, y por tanto, existe norma específica, no siendo válido 

aplicar de manera analógica las normas del CGP, ante una inactividad procesal, pues si 

bien el art.145 del C.P.T.S.S., permite la aplicación de otras normas procesales, solo está 

permitido cuando exista vacío en el ordenamiento procesal laboral, lo que no acontece 
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ante la existencia de normas que regulan la forma de evitar la paralización del proceso 

laboral ante la inactividad de las partes, como acontece con la figura de la contumacia 

consagrada en el art.30 de la misma codificación, con la modificación introducida por el 

art.17 de la Ley 712 de 2001.  

Se refuerza tal discernimiento con lo esgrimido por la H. Corte Constitucional, en 

sentencia C- 868 de 2010, al resolver sobre la exequibilidad del artículo 2 (parcial) de la 

Ley 1194 de 2008, demandada bajo la acusación de "omisión legislativa relativa en que 

ha incurrido el legislador, al excluir de manera irrazonable e injustificada la aplicación de 

la figura del desistimiento tácito (prevista para los procesos civiles y de familia) en los 

procesos laborales", cuyos apartes por la pertinencia con el tema que ahora nos ocupa, 

se transcriben a continuación:  

" .. La Corte Constitucional en relación con el desistimiento tácito, que actualmente opera en los  

procesos civil y de familia, ha sostenido que no es una figura novedosa en tanto ocupa el lugar  

que antes ocupó la perención como una forma anormal de terminación del proceso, imponible 

cuando se acredita la inactividad de la parte a cuyas instancias se promovió un trámite o proceso, 

el cual se paralizó por su causa, Adicionalmente, le ha atribuido los siguientes beneficios: (i) evita 

la paralización del aparato jurisdiccional en ciertos eventos; (ii) permite obtener la efectividad de los  

derechos de quienes actúan o participan en la administración de justicia, pues la efectividad de los  

derechos depende de la prontitud de los medios que sirven para materializarlos; y (iii) promueve la  

certeza jurídica de quienes actúan como partes en los procesos, en la medida en que busca que se  

administre pronta y cumplida justicia, y que las controversias no se prolonguen indefinidamente a lo  

largo del tiempo. 

Para efectos similares, combatir la negligencia procesal de las partes y evitar la paralización de los 

procesos, circunstancias que inciden de manera definitiva en la efectividad de la justicia, en el 

procedimiento laboral, además de las facultades del juez como director del proceso art, 48 CPU, 

existe la figura denominada "contumacia", prevista en el artículo 30 del Código de  

Procedimiento Laboral. 

Ciertamente, le compete al juez en el procedimiento laboral como garante de derechos 

fundamentales ejercer un papel activo, conducir el proceso, impedir su paralización y dictar las 

medidas que se requieran para llegar a proferir sentencia, En desarrollo del principio de libertad, 

cuenta con la posibilidad de realizar libremente los actos que no tengan formas determinadas en la 

ley (arts. 40 CPL),y está en capacidad, entre otras actuaciones, de rechazar las solicitudes o actos 

que impliquen dilaciones o la ineficacia del proceso (arts. 49 y 53 CPL), decretarlas pruebas que 

estime indispensables y apreciar su valor (arts. 54 y 61 CPL) , y ordenar la comparecencia de las 

partes en cualquier estado del proceso (arts. 59 CPL). 

Por su parte, el artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado "procedimiento en 

caso de contumacia", prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce un 

impulso oficioso del proceso laboral que impide su paralización indefinida: (i) la falta de 

contestación de la demanda; (ii) la ausencia injustificada del demandado o de su representante en 

las audiencias; (iii) la falta de comparecencia de las partes, y(iv) la falta de gestión para la 

notificación de la demanda, cuando han transcurrido seis meses después del acto admisorio de la 

misma. 

En este caso, el parágrafo del artículo 30 establece que "si transcurridos seis (6) meses a partir del 

auto admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
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alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se 

continúe el trámite con la demanda principal únicamente". 

Como se puede apreciar no existe una única herramienta para garantizar la efectividad de la 

administración de justicia, Es más, éstas deben diseñarse en función de garantizar de la mejor 

manera los derechos amenazados o vulnerados. En el caso del proceso laboral, si bien al juez no 

le es permitido el inicio oficioso de los procesos porque cada uno de ellos requiere de un acto de 

parte, (la presentación de la demanda), una vez instaurada, el juez debe tramitar el proceso hasta 

su culminación, y si una de las partes o ambas dejan de asistir a las audiencias, no por ello se 

paraliza el proceso, pues el juez debe adelantar su trámite hasta fallar, En tal proceso, el legislador 

optó por dotar al juez de amplísimos poderes como director del mismo y complementariamente 

estatuir la figura de la contumacia con un triple efecto: (i) evitar la paralización del proceso en unos 

casos, (ii) proceder al archivo del proceso en otros, (iii) continuar con el trámite de la demanda 

principal; y (iv) asegurar que la protección de los derechos de los trabajadores no se postergue 

indefinidamente por la falta de actuación del empleador demandado, Y esto es así porque el 

legislador se encuentra investido de amplias facultades para configurar los procedimientos 

judiciales, siempre y cuando al hacerla respete los principios y valores constitucionales y obre 

conforme a los principios de razonabilidad y proporcionalidad. La jurisprudencia constitucional ha 

reconocido al legislador libertad para regular aspectos como los siguientes: 

(i) Establecer los recursos y medios de defensa que pueden intentar los administrados contra los  

actos que profieren las autoridades, sobre la base de que "es la ley, no la Constitución, la que 

señala si determinado recurso-reposición, apelación, u otro- tiene o no cabida respecto de cierta 

decisión, y es la ley, por tanto, la encargada de diseñar en todos sus pormenores las reglas dentro 

de las cuales tal recurso puede ser interpuesto, ante quién, en qué oportunidad, cuándo no es 

procedente y cuáles son los requisitos -positivos y negativos- que deben darse para su ejercicio".  

(ii) Fijar las etapas de los diferentes procesos y determinar las formalidades y los términos que 

deben cumplir, dentro de ciertos límites, representados fundamentalmente en la obligación que 

tienen el legislador de atender los principios y fines del Estado y de velar por la vigencia de los 

derechos fundamentales de los ciudadanos. (iii) Radicar competencias en una determinada 

autoridad judicial, siempre y cuando el constituyente no se haya ocupado de asignarla de manera 

explícita entre los distintos entes u órganos del Estado.  

(iv) Regular lo concerniente a los medios de prueba, competencia dentro de la cual, como algo  

consustancial al derecho de defensa, debe el legislador prever que en los procesos judiciales se  

reconozcan a las partes los siguientes derechos: "a) el derecho para presentarlas y solicitarlas; b) 

el derecho para controvertir las pruebas que se presenten en su contra; c) el derecho a la 

publicidad de la prueba, pues de esta manera se asegura el derecho de contradicción; d) el 

derecho a la regularidad de la prueba, esto es, observando las reglas del debido proceso, siendo 

nula de pleno derecho la obtenida con violación de éste; e) el derecho a que de oficio se practiquen 

las pruebas que resulten necesarias para asegurar el principio de realización y efectividad de los 

derechos; y f) el derecho a que se evalúen por el juzgador las pruebas incorporadas al proceso". 

(v) Establecer dentro de los distintos trámites judiciales imperativos jurídicos de conducta 

consistentes en deberes, obligaciones y cargas procesales a las partes, al juez y aún a terceros 

intervinientes, ya sea para asegurar la celeridad y eficacia del trámite procesal, proteger a las 

mismas partes e intervinientes, o bien, para prevenir situaciones que impliquen daño o perjuicio 

injustificado a todos o algunos de ellos.  
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Observa la Corte en todo caso que la figura de la contumacia resulta más garantista de las 

finalidades de protección de los derechos de los trabajadores que tiene el proceso laboral, 

específica mente de otorgar mayores garantías a la parte débil del proceso, el trabajador. En 

efecto, en el desistimiento tácito cumplidas las condiciones previstas en el Código de 

Procedimiento Civil para sancionar a la parte inactiva, la consecuencia es la terminación del 

proceso.f301 mientras que la figura de la contumacia, teniendo en cuenta las causales por las 

cuales procede, tiene como consecuencia el otorgamiento de mayores poderes al juez para 

impulsar el proceso laboral v garantizar efectivamente los derechos de los trabajadores.  

Finalmente, reitera la Sala, que esta Corporación frente a la regulación de los procesos judiciales 

ha sostenido consistentemente que no son comparables porque regulan supuestos fácticos 

distintos, y las diferencias entre unos y otros se introducen en función de los procesos y no en 

función de las partes que intervienen en ellos, de manera que al predicarse el principio de igualdad 

de las personas y no de los procesos, no resulta procedente aducir la violación del derecho a la 

igualdad. 

Por lo anterior, concluye la Sala que el legislador al regular la figura del desistimiento tácito en el  

artículo 346 del Código de Procedimiento Civil, no ha incurrido en una omisión legislativa relativa 

que genere el desconocimiento del acceso efectivo a la administración de justicia, porque el  

procedimiento laboral prevé mecanismos específicos: las facultades del juez como director del  

proceso y la figura denominada "contumacia", creados con fundamento en el amplio poder de  

configuración que le ha otorgado la Constitución en materia procesal, que le permite crear y regular  

los procedimientos de conformidad con las especificidades que cada uno requiera para garantizar  

una pronta y cumplida justicia."(Subrayado fuera de texto para resaltar). 

Con base en lo anterior, se negará por improcedente la solicitud de desistimiento tácito. 

Por lo anterior expuesto el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad. 

RESUELVE: 

NEGAR por improcedente la solicitud de terminación por desistimiento tácito presentada 

por la parte demandada, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN EMILIO RODRIGUEZ PACHECO  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE SOLEDAD-

ATLANTICO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

25b0ff4bf31a1f7ed99080a5ed78f9ab9c6bbd91d33726861c8b4ae3c8d5ccfd 

Documento generado en 18/03/2021 11:51:09 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


